
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

  
 
 

 

JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en   

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023)   

  

REF: N° 110014003086-2021-01238-00  
 

Se requiere a la parte actora para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estado de este proveído, aporte la prueba de la remisión del 

citatorio, con resultado positivo, conforme lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P., 

tal como fue ordenado en auto de fecha 16 de marzo de 2023 (núm. 023), o, de ser 

el caso, realice nuevamente la diligencia de notificación del extremo pasivo, 

cumpliendo con las formalidades legales, so pena de que se decrete el 

desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

  

NOTIFÍQUESE, 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO  

JUEZ 

  
  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C.  

transformado transitoriamente en   
Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C.  
  
El auto anterior se notificó por estado: No._____  
  
de hoy _____________________  
  

La Secretaria  
  
  

NANCY MILENA RUSIQNUE TRUJILLO 
AB  

040

01 DE JUNIO DE 2023



 


